
  
    

DECLARACIÓN —JURKUÍST 
HACE LA SEÑORA ELIZABiE : 
PONCE NOBOA E 

CUANTÍA: INDETERMINADA ooo 

  

. En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el diecisiete de diciembre del dos mil catorce, ante mí, Doctor Piero 

Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, Notario Trigésimo del Cantón, 

comparece la señora ELIZABETH SUSAN PONCE NOBOA, divorciada, 
- ejecutiva, ecuatoriana, en Puerto Rico, Provincia de Manabi, por sus propios y 

personales derechos.- Lu compareciente es mayor de edad. capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruida sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de DECLARACION JURAMENTADA, a la 

que procede como queda indicado, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me expone: la suscrita ELIZABETH SUSAN PONCE NOBOA, 

por mis propios y personales derechos, acogiéndome a la facultad constante en el 

numeral trece del Artículo Siste de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial. 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, declaro lo siguiente: 

FUNDAMENTOS DE HECHO: Uno) Que con los documentos que acompaño 

demuestro el fallecimiento de mi madre, la señora Amanda Noboa Naranjo de 

Ponce, acaecido en la ciudad de Nueva York de los Estados Unidos de América. 

el diecinueve de julio de! dos mil tres; y de mi padre, el señor José Enrique 

Ponce Luque, acaecido en Guayaquil, Provincia del Guayas, el día veintiséis de 

marzo del dos mil doce; Dos) Con los documentos que acompaño pruebo que 

soy hija del matrimonio hubido entre la señora Amanda Noboa Naranjo de 

- Ponce y el señor José Enrique Ponce Luque, nacida en la ciudad de Nueva 

York el vemte de noviembre de mil novecientos sesenta y tres; Tres.) declaro 

bajo la gravedad del juramento, que mis padres no dejaron testamento alguno 

     



- respecto de sus bienes, derechos o acciónes; mi padre, José Enrique Ponce 

Luque, que falieció algunos años después de mi madre, tampoco dejó cónvuge 

Ñ sobreviviente, ni conviviente:en unión de hecho al momento de su fallecimiento: 

Cuatro) Durante su vida matrimonial el señor José Enrique Pence Luque y la 

señora Amanda Noboa Naranjo de Ponce adquirieron una serie de bienes. 

acciones y participaciones en varias compañias, las mismas que si bien, de 

. manera nominativa, están a nombre de mi'señor padre, fueron adquiridas dentro 

de la sociedad conyugal que tuvieron formada, y que se disolvió con el 

[allecinuento de mi señora madre.- Hasta donde he podido conocer tales acciones 

y participaciones son las siguientes: uno.) Compañía Azucarera Valdez S.A., 

con tres acciones de $ 0.004 cada una, lo que equivale a un capital de $ 0.012; 

dos.) Hacienda La Compañia S.A., con cinco acciones de $ 0.04 cada una, lo 

que equivale a un capital de $ 0.02; tres.) Panadería y Pastelería Royal C.A., 

con una acción de US$ 0.04; cuatro.) Inversancarlos S.A., con onte zuciones de 

$1,00 cada una, lo que equivale un capital de $ 11,00; cinco.) Empresa Hotelera 

Punta Carnero 5.A., con cuatrocientas veintiún acciones de $ 0.4 cada una, lo que 

equivale a un capital de $ 168.40; seis.) Euroamerica S.A. con dos acciones de $ 

0,04 cada una, lo que equivale a un capital de $ 0.03; siete.) Inmobiliaria 

Ponnobo S.A., con tres mil setecientas ochenta y tres acciones de $ 0.04 cada 

una, lo equivale a un capital de $ 151.32; ocho.) Suverin S.A., con una acción de 

US$ 0.04; nueve.) Edilrios S.A. en Liquidación, con treinta y nueve mi) 

ochocientas sesenta y ocho acciones, de $ 0.04 cada una, lo gue equivale a un 

capital de $ 1,594.72; diez.) Licores y Ventas Licorventa C. Ltda. en Liquidación 

con veinte participaciones de $0.04, lo que equivale a un capital de $ 0.8; 

once.) Babario S.A. en Liquidación, con dos mil novecientas veinte acciones de 

$ 0.04 cada una, lo que equivale a un capital de $ 116.80; doce.) Exportadora del 

Pacifico Oceanpac S.A. en Liquidación con doscientas cincuenta y cinco mil 

acciones de $ 0.04, lo que equivale a un capital de $ 10.200; trece.) 
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   ELIZABETH SUSAN PONCE NOBOA, por mis pro$ 
usted respetuosamente 'comparezco y digo: 

   
1) Que mi madre, la señora Amanda Noboa Naranjo de Ponce 

falleció en Nueva York el diecinueve de julio del dos mil tres; 

y que mi padre José Enrique Ponce Lugue falleció en esta ciudad 

. de. Guayaquil, el veintiséis dde marzo del dos mil doce. Ninguno de los dos 
dejo testamento alguno respecto de sus bienes. . 

2) Siendo la suscrita su hija, soy heredera de sus bienes, 

derechos y acciones. 

3) Por este motivo le solicito a usted, señor Notario, al 

amparo de lo previsto en la Ley Notarial, se me confiera la 

POSESION EFECTIVA pro indivisa y sin perjuicio de terceros 

de todos los bienes, derechos y acciones que correspondieron 

a mis padres, señora Amanda Noboa Naranjo de Ponce y don 
José Enrique Ponce Luque. 

Acompaño los documentos de Ley. 

Atentamente,- SU o 
AA : ; 

«-— - ÍA - 

Lan a a LIZABETH SUSAN PONCE.NOBOA..- 
CTA AA 2 LO _— 

CCOO ELE c.v. 

     



    

- diecisiete de Diciembre del dos mil catorce, levanto el Acta de” Posesión 

- Efectiva al tenor siguiente: Yo, Doctor Piero Thomas Aycart Vincenzini 

Carrasco, Notario Titular Trigésimo del Cantón, en atención a la petición 

formulada por ELIZABETH SUSAN PONCE NOBOA, por sus propios 

- derechos, quien manifiesta ser hija de los cónyuges Don JOSE ENRIQUE 

PONCE LUQUE y señora AMANDA NOBOA NARANJO DE PONCE, 

conforme lo acredita con los documentos que me acompaña, me solicita se le 

proceda a receptar la Declaración Juramentada tendiente a obtener la posesión 

efectiva proindiviso de los bienes dejados por sus prenombrados padres, para lo 

cual me presenta los siguientes documentos: a.) Documentos que acreditan la 

defunción de los señores Amanda Noboa Naranjo de Ponce y el señor José 

Enrique Ponce Luque; y b.) Partida de Nacimiento debidamente traducida de 

la señora ELIZABETH SUSAN PONCE NOBOA, en donde se establece que 

es hija de los causantes Amanda Noboa Naranjo de Ponce y del señor José 

Enrique Ponce Luque.- Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investido y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria 

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y 

promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre del mismo año, procedí, el diecisiete de diciembre del dos mil 

catorce a receptar la Declaración Juramentada de ELIZABETH SUSAN 

“PONCE NOBOA, bija de la señora Amanda Noboa Naranjo de Ponce v del 

señor José Enrique Ponce Luque, quien es de nacionalidad ecuatoriana, 

- mayor de edad, a quien de conocer doy fe; y al efecto, de conformidad con la 

e
 

    
  
 



- DECLARACIÓN JURAMENTADA ótorgadá ante mí. queda demostrado: ay 

. «qué la señora' Amanda Noboa Naranjo de Ponce, falleció en la ciudad de 

Nueva York, de los Estados Unidos de América, el diecinueve de julio del dos 

mil-tres; y el señor José Enrique Ponce Luque, falleció en Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el día veintiséis de marzo del dos mil doce, tal como 

consta de los documentos presentados; b.) que la señora ELIZABETH 

SUSAN PONCE NOBOA es hija de los causantes, por lo tanto heredera; 

+. adicionalmente la compareciente ha declarado bajo la gravedad del:juramento * 

que su padre al momenio de su fallecimiento no dejó cónyuge sobreviviente ni 

conviviente en unión de hecho y que ninguno de sus causantes dejó testamento 

alguno respecto de sus bienes.- Por lo que cumplidos los requisitos previstos 

en la referida norma lega). queda concedida la posesión efectiva proindiviso, 

sin beneficio de inveniario y sin perjuicio de terceros a favor de la señora 

ELIZABETH SUSAN PONCE NOBOA, heredera de la señora Amanda 

Noboa Naranjo de Ponce y del señor José Enrique Ponce Luque, ya sean 

inmuebles o muebles, en especial respecta de los bienes mencionados por la 

peticionaria en su Declaración Juramentada.- El original de esta diligencia se 

incorpora al protocolo del Notario, extendiendo una copia certificada de la 

misma, a fin de ANSIA a inscribir en el Registro de la Propiedad y 

Mercantiles correspond: ales. de 

   
do lo cual doy fe.- 

EL NOTARIO S NA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

Certifico que éáy el 
CORPORACIÓN SE 

Jose Enrique Ponce Luque, con Cédula Identidad: 0900857285, de estado civil Viudo, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
ISABEL, LUQUE, us XXXXXXXXX, y de ALEJANDRO, PONCE, Col: XXXXXXXXX, 

Nombre del cóny uge sobreviviente: XXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXX. 

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 26 de Marzo de 2012, 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 18 de Noviembre de 2014. 

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO: ENIL! DE GUAYAQUIL 
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    50 An institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
  

  

3 

E E NONÓ 
va 

    MQUN a. 
t 

    

    
   

 



€ 
R 
A, 

g 
mo 
E 
2 
- 
S. 
E 
E 
e 
a 
E 
= 
€ 
E 
SN 
Y 

os E 

Cc 
tA 

sm 

a 
m 

2 
Y 
Ca E 
a 
3 

    

dn 
Un

a 
So
jE
l 

Vi
vu
to
k 

  

13
0 

(9
 

€ 
JO
RD
I 

SE
 

2 ó 
(E
04
,     

   

   

  

¡ENT OF AELLTA 

AS : 

GT HUMAN HEMSINS 

        

  

    

    

    
    

  

    
    

    

  
         
  

  
  

  

MÁME OF FIRST MIDDLE LAST A4Ge | Sen] o mori” o 
DECEAS - ¿ud 2e Ponck 78 | y JUAS AS : DECEASED | amanda Moboa de Ponce 78 | E DEATH p olé DAL , 
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ROTICE: This permitis not valid wilhoul he raised seal ol the 
Department; or if ít has been corrected, interlined 
or altered in any manner, 

Y-21 (REV. 8109) 

  



   CONSULADO AL, DEL ECUADOR EN MEJORE 

   
Ej suscrito certica que la firma de Steven P. Sciiwartz Registrador de la Ciudad de 
New York, que aparece en este documento original, es la misma que consta en los 
regisiros de este Consulado General; por lo tanto, certifica que es autentica, a fin de 
que el indicado documanio de fe pública en el Ecuador. 

  

bueva York, Martes 22 de Julio de 2003. 

CAROL JAÍA. 

* Consul de Primera 
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LA CIUDAD DE NUEVA VORK 
mo FICADO DE REGISTROS VIFALES CER 

   

    
Ésta es una certificación de los hechos del nombre y nacimiento regladas ER la 
Vitales, Departamento de Salud e Higiene Mental, Ciudad de Nueva Yo LO 

FECHA DE . CERTIFICADO 
NACIMIENTO: NOVIEMBRE 20 DE 1963 No. 

MUNICIPIO: MANHATTAN FECHA FECHA DE 
DE REGISTRO: 11-26-63 EXPEDICIÓN: 11-21-03 

NOMBRE: ELIZABETH SUSAN PONCE e 

SEXO: FEMENINO 

" NOMBRE DE SOLTERA DE:LA MADRE: AMANDA NOBOA 
NOMBRE DEL PADRE: ENRIQUE PONCE 

(firma) 

Steven P. Schwartz 
Notario Público 

No acepte esta transcripción a menos que tenga todos los distintivos de seguridad que constan en el 

reverso. Reproducción o alteración de esta transcripción está prohibida por 3.21 del Código de la Salud 
_de la ciudad de Nueva York si el propósito es la evasión o violación de cualquier disposición del 
Código de la Salud o cualquier otra ley. 

(Hay un sello que dice “La ciudad de Nueva York” y otro que dice “Departamento de Salud e Higiene 
Mental — La Ciudad de Nueva York”) 

Doc. No. K367633 

Cualquier alteración o borrón anula esta certificado 

(REVERSO) 

Maire las siguientes caracteristicas de seguridad antes de aceptar este documento: 

- — Barde azul y sellos con impresión en alto relieve intanglio 

- — Fondo multicolor rosado — azul — rosado , 

- Micro impresión de las palabras Departamento de Salud e Higiene Mental de la Ciudad de Nueva York inmediatarnente 
arriba del borde de abajo y visible usando un lente de aumento 

VR-115 450M P.O. No. 20000019749 

LA PRESENTE TRADUCCIÓN, FURMADA EN CADA 
UNA DE SUS CUATRO FOJAS, FUE REALIZADA POR 
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ARAS RE DEL PRIMERO MEDIO ' APELLIDO - EDAl 
OCCISO ., , AMANDA NOBOA DE PONCE 78 : E 

: LUGAR DE CIUDADDE MUNICIPIO * NOMBRE DEL HOSPITAL O INSTITUCIONES 

LA MUERTE NUEVA YORK MANIATAN ... --. ROOSEVELT HOSPITAL 

CERTIFICANTE NOMBRE DEL MÉDICO MÉTODO DE Orto Cremación aprobada por 
O NÚMERO DEL EXAMINADOR DISPOSICIÓN X Entierro Cremación Dr. 

Pierre Kory MES 

LUGAR DE NOMBRE DEL CEMENTERIO CIUDAD O CONDADO FECHADE MES DÍa AÑO 
DISPOSICIÓN. : * O CREMATORIO (O DESTINO) Y ESTADO DISPOSICIÓN 

: Cementerio Municipal Guayaquil, Ecuador Julio 23, del 2003 

ESTE CERTIFICADO D£ MUERTE SI HA SIDO REGISTRADO COMO LO REQUIERE EL CÓDIGO DE LA SALUD 
Y-TODAS LAS Y LEYES Y REGULACIONES QUE GOBIERNAN LA PREPARACIÓN Y DISPOSICIÓN DE 
RESTOS HUMANOS HABIENDO CUMPLIDO CON FODOS ELLOS, PERMISO ES REQUERIDO PARA DISPONER 
DE LOS RESTOS COMO SE IDENTIFICAN ARRIBA. 

ESTABLECIMIENTO NOMBRE EL ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN CIUDAD Y ESTADO REG. ESTADO DE N.Y. £ 

FUNERARIO R.G. Ortiz Funeral Home Inc. 235 West 72nd Street New York, NY 01490 

APLICANTE NOMBRE DEL DIRECTOR FUNERARIO LICENCIADO (ESCRÍBALO) FIRMA LIC. ESTADO DE N.Y. $ 

Luisa Pnea (firma) 0398 

PERMISO ES POR EL PRESENTE PERMITIDO PARA DISPONER DE LOS RESTOS COMO SE REQUIERE ARRIBA. 

NOTA: Este permiso no es válido sin el sello del Departamento; (SELLO) 

o si ha sido corregido, entrelineado o alterado (£ima) 
en alguna manera NOTARIO PÚBLICO 

VR-21 (REV. 8/99). 
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 UDAD DE NUEVA YORK 

CERTIFICADO DE REGÍSTROS VITALES 

    

    

   

: ACTA DE DEFUNCION 
D DE NUEVA YORK  - DEPARTAMENTO DE SALyU 

CERTIFICADO DEFUNCIÓN Certificado No. 428 
DEPARTAMENTO DE SALUD 
E HIGIENE MENTAL 
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7/21/2003 7:50:45 PM : 1. NOMBRE LEGAL 
ES DE LA OCCISA Amanda s 

: " (Primer nombre) (Segundo NoRf6) EAS do) 
Lugar * 2a. Ciudad de Nueva York 2c. Tipo de lugar 4: Asistencia en Casa 2d. Nombre Wefhospital u otra 
De la 3a. Municipio 1. Paciente de hospital + 5, Hospicio facilidad (si no, dirección) 
Muerte Manhattan 2. Paciente Dpto. Emergencia 6. Residencia de sus descendientes Hospital Roosevelt 

3. Muerte a la llegada 7. Otra Especificar 

Fecha y ho'a Ja. (Mes) (Día) fAño-a232) 3b.Hora AM  4.Sexo 5. Última fecha de atencion médica . 
de la muerté Julio 19 2003 2:08 XPM  Fenenino mm07 dd 19 aaaa 2003 s    

  

6. Certificante. Y o certifico que la muerte ocurrió a la hora, dia y lugar indicado y que de acuerdo con mis conocimientos NO HUBO lesión 
traumática ni'envenenámiento que hayan incidido en la muerte y gue la muerte no ocurrió en ninguna manera inusual y que se debidjenteramente 
a CAUSAS, NATURALES. Ver insiucciones al reverso de este certificado. 
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Nombre del médico Pierre Kory Firma (ilegible) : MD X 

Tipear o escribir * : 
Dirección 1000 Tenth Ave NYC 10019 Licencia No. 354967 Fecha 07-19-2003 
  

  

  

7a. Residencia Usnal 7b. Condado 7c. Ciudad o localidad 7d. Caile y número Dpto. No. Cód ZIP 7e. Dentro de 

Nueva York Nueva York Nueva York 1126 East 66th Street límites de la 
: ciudad? SiX No 

3 8. Fecha de nacimiento (mesXdía)(año-yyyy) 9. Edad en su último Menos de un año Menos de un día 11. Seguro Social No. . 

3 | Noviembre 26 de 1924 cumpleaños (años) 78 Meses Dias Horas Minutos : 
z 

É . | 11a. Ocupación Usual (tipo de trabajo realizado 11b. Tipo de trabajo o industria 12. Aljases o ALAS 
8 | durante la mayor parte de la vida. No use jubilado. 
3 
2 | Amade Casa 
E 13. Lugar de nacimiento (ciudad 14. Educación (marque el cuadro que mejor describe el más alto grado de escuela completado 
E y Estado o país extranjero) al momento de la muerte) 

m 3 Ecuador 1. 8vo grado o menos; ninguno 4. Algunos créditos, sin titulo 7. Grado de Master (p.ej. MA,MS,Meng.Med,MSW MBA) 

alg 2. 9 a 12mo grado; sin diploma 5. Titulo asociado (p-ej.AA,AS) 8. Doctorado (p.ej, 
z Ss X 3. Graduado de colegio o GED 6. Grado Bachelor (p.ej.BA,AB,BS) 
ZE 

3 5 15. Alguna vez en las 16. Estado Civil . 17. Nombre del cónyuge sobreviviente (si es mujer. ¡ombre de soltera) 
Y Fuerzas Armadas de los 1.X Casado 3. Casado, pero separado 5. Viudo (Primero, segundo, apellido) 

pe s Estados Unidos? 2. Divorciado 4. Nunca se ha casado 6. Nosabe 

og |1Si 2NoX Enrique Ponce 
23 ES 
a 3 18. Nombre del padre 19. Nombre de la madre (nombre de soltera) (Primero, segundo, apeliido) 

Z - . . 
3 | Luis Adolfo Noboa . Zoila Naranjo 
5 . ., 
5 | 20a. Nombre del informante 20b. Relación con el occiso 20c. Dirección (Calle y número Dpto. No. Ciudad y Estado Cód. ZIP) 

y | Elizabeth Ponce Hija 800 Pretty Brook Road, Princeton. N.J. 
3 3 E 
2 2 1a. Método de disposición . 21b. Lugar de disposición (nombre del cementerio, crematorio u otro Jugar e 
> 2 .a a uy 
% | 1 X Entierro 2. Cremación 3. Sepultura 4. Cementerio público Cementerio Municipal 
3 2 

21c. Lugar de disposición (ciudad y Estado o país extranjero 21d. Fecha redisposición mm dd azaa     
  

    

Guayaquil, Ecuador Julio 23 del 2003 

22a. Establecimiento Funerario 22b. Dirección (calle y número, ciudad y Estado, Cód ZIP) 
R.G. Ortiz Funeral Hom, Ínc. . 235 West 72nd Street, New York, New York 

. VR 15 (Rev. 01/03 

Esto es para certificar que lo anterior es una copia auténtica del archivo registrado en el Departamento de saludo e Higiene 

* Mental. El Departamento de.Salud e Higiene Mental no certifica la verdad de las declaraciones que constan aquí, como no 

ha hecho ainguná investigación de los hechos que han sido proveídos por ley. . 

o (firma) 
. Steven P. Schwartz, Ph. D., Notario Público 

No acepte esta” transcripción a menos que tenga todos los distintivos de seguridad que constan en el reverso. Reproducción o 

alteración de esta trariscripción está prohibida por 3.21 del Código de la Salud de la ciudad de Nueva York si el propósito-se 

la evasión o violación de cualquier disposición. del Código de la Salud o cualquier otra ley. 

"FECHA DE OTORGAMIENTO" r - (ilegible) -* : DOCUMENTO NUMERO Ú. 
(Hay-un sélló quesdicó”" 
de Nueva York"), A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

    

CEDULACIÓN 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

    

A o CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 24 del mes s de Abril de 2014, cónstan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 
    
[sn la parroquia González Suarez, Quito, Pichincha, Ecuador, TOMO 07, FOLIO 116, ACTA 980, del AÑO 196a, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PONCE NOBOA ELIZABETH SUSAN, C.L. 090862388-7, Sexo: Femenino, Nacido(a) el cía 
18 del Mes de Diciembre del Año 1963 en Estados Unidos. Hijo(a) de: PONCE ENRIQUE, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: NOVOA 
AMANDA, Nacionalidad Ecuatoriana. 

DELEGADO 

CORPOR ACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

        
o al A y .í 

Any institution or + person n may verify the Information here stated, ori our official page w WWW, corpor acionregistrocivil. o : se   

  

e. Ma 

  

Hi EN



  

  

  
  

   

  

    
vai inmobiliaria: 

[NA aro dela Propicabal de Guayaquil    

  

      ¿Registro de la Propiedad de Guayaquil 
Córdova 918 emtre Pranciso P, Icaza y Victor Maninel Rendón: 

, Tar ((593-3) 370970001/012/03/04/05/06/07/08/09" 
      

  

    

    
  

     

  

207086, CERTIFICACIÓN que contiene: 

a). INF ORMACIÓN FÍSIC CDE Cal 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

     
    

  

SEGURIDAD: 
WERO 

E     
  

  

  

  

  

  

    
  

: "LINDEROS Y MESURAS.CAT ASTRALES: - INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: - o 
pos H Norfez Lote 08, con 22. 00 mis > z . Estado del Solar: CONSTRUIDO : 

- Sur; . Av. 9octubre, con 13 09 ms . E 4 Uso del Solar: — NONDICA EL USO DEL SOLAR 

. E II a : -| atombrado: Sí Pavimentación: SÉ 
: Alcantarillado; Si Bordillo: Si 

EORMA DEL SOLAR: E -| Agua Potable: Sí Acera: si 
2 [ Arca Escritura: 367,64 mis2. 7 Frente Escritura; 13,00 mts. +" | Red telefónica: Sí z 

Fondo Escritura: 24,60 mts Frente 1: 1300 mis. “Ulesquínero v Meridiomal: — Esquinero 
Area Levantamiento: 367.64 mts?, Frente 2: 2460 mts > 

       
   

Frente 3: 900 ms. 

Frente 4: 000 mts 
Fondo Levantamiento: 24.60 mis.       

  

    
  

  

  

    
   
  

    

    

. 1. “Folio Teicial * 
Propiedades 28/01/1946 293 
Propiedades 21/02/1974 SS 
Hipotecas y Gravámenes zelo2ng9s “o. Ti6s9 
Hipotecas y Gravámenes 28/02/1995 , 8,703 
Hipotecas y Gravámenes 01/04/2002 : “9,243 

Embargos 06/03/2006 1,225 
Negativas 03/09/2013 18,559 
Negativas 27/12/2013 - 27,017, 
Embargos 07/03/2014 645 

. Embargos OTIDARZO LA 1.001 
7 Embargos : : + O9I0a/iO1A * 7 1,005 

Negativas EN 7 "Cáñeciación de Negativa TI. O90amOra "7,065 
Embargos z ES ze Cancelación de Embargo 380 : 12/03/2014 . 1,281 
  

El DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

- Tiscrito el] lunes, 28 de enero de 1946 7. Tomó: 1 Folios: 293392 0 0 
Número de Inscripción. 89 —.. , — Niimero de Repertorio: 264 EN . , 
Oficina donde se guarda el original: Notaría 2 mo ? : : : 

- Nombré del Cantón: Guayaguil - 

- Escritura/Providencia/Resolución: — 27-nov-45 

e,  Oficio/Teley/Fax. : 

    

    

a.- Observaciones: o : 

Partición practicada por el Juez Partidor Jose Miguel Garcia Moreno, el 27:de Noviémbre del 
- bienes'dejados por Enrique Carlos, Sotomator Swayne, med jante la Cual se Adjudica : a favór de Mari 
de Sotomayor Swayne los siguientes inmuebles! Ca . : 
1) Solar y edificio'ubicado en las calles Luque. * : 

2) Solar ubicado en la esquina de las calles Ltique y Lorenzo de Garaiéoa, 

3) Solar y esa ubicado en la esquina de las calles Nueve de Octubre y Chimborazo. 
4) Solar y casa ubicado en las calles Nueve de Octubre entre Chimborazo y Escobedo. 

Certeficación impresa por: CPANTE " Marericuba: 297086 Fina: 

    

 



  

b.- 

z 

53 Solar y casa ubicado en las-calles Nueve de Octubre y y Rumichaca, 

"83 Solas y zasa ubicado en las cálles Diez de Agosto entré Lorenzo de Gargicoa" y Rumichaca. : 

7) Solar y casa ubitado en las calles Diez de Agosto entre las de Seis de Marzo y Lorenzo de Gararcoa. 

$) Solar y casa ubicado en las calles Victor Manuel Rendón entre Rumichaca y Nogucht. 

9) Solar y casa Ubicado en las calles Escobedo y Victor Manuel Rendón, 

10) Solar y casa ubicado en las calles. Victor Manuel Rendón y Escobedo. 

11) Solar, “Ccovacha y chalet ubicado en las calles Quito y Velz, > 
12) solar v casa ubicada en las calles Febre s Casdero y Chile. 
13) Solar y casa ubicado en las' calles Febres Cordero entre Chile y Chimborazo. 

14) solar y casa ubicado en las calles Febres Cordero entre Chimborazo y Coronel. 
15) Solar y casa ubicado en las calles Colón entre Noguchi y Rumichaca, . , 
16) Solar y casa ubicado en las calles Lorenzo de. Garaicóa entre Ciemente Balién v Aguirre. 
17)'Solar y casa ubicado en las calles Rumichaca' entre Velez y Nuévbe de Octubre, 

18) Solar y casa ubicado en las calles Rumichaca entre Ballen y Diez de Agosto. 

19) Solar y casa ubicado en las calles Clemente Ballen entre Rumichaca y Noguchi. 
20) Solar y casa ¡ubicada en las calles Boyaca entre Aguirre y Clemente Ballen. . 

21) Solar ubicado en las calles Ximena entre Victor Manuel Rendón y Quisquis. o. . 
22) Solar ubicado en las calles Noguchi entre Alcedo y Colón. 

23) Solar y casa pl ricado en las calles Eloy Alfaro entre Maldonado y Calicuchima. 

  

Apellidos, Nómbr €s y y Domicilio de lus Partes: : . .* 

  

Pato Pape Cédula OR.U.C. —. Nombreyfo Razón Social : Estada Civil Domicilio: 

caí Hs 09- 90967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil o . Guayaquil , . 

2 Compraventa” o 

Inséritó el: miércoles, 27 de' febrero de 1974 * 
Número de Inscripción: 723 

  

1 $0. 0000000096629 Lúgue María Luisa de Sotomayor o Vido Guayaquil 
  

«Tomo: 11 Folios: 7,753 - 7,730 

) de Repertorio: 2,934 

  

     Oficina donde se guarda el original: . 
Nomibre del Cantón: "Guayaquil : pr? 

_ Escritura/Providencia/Resolución” “29-ene-74 , a — 

" Oficio/Télex/Fax: : : o : 
d- : Ohserváciones: o e a : 

. bo 

  

cons “(Ninguna) eran 

   

    

   

      

- Apitidos, Nombres y Domic lo de las Portes: 
: ' Pápel á “Estado Ciyil Domicilio: 

Cómprador* A Guayaquil 

  

Vendedor: Vindo, Ea ¿¿ Suayaquil 

Libros, 
Propiedades" 

  

2/0 

  

inscrito sk ta martes, 2 de febrero de 1 995 

Damero de Inscripción: 1, 108.. . 

Nombre del Cantón 

Escritura/Providenc 

Oficio/Telex/Fax: 
a- Obsérvaciones 

¿he Apolo, Nombres y Dómitilio de las Partes: 

  

RRA (Ninguna): on 

  

    

        

Papel, 7 Cédula o R.U. Cc A Nombre y/o) Razóri Social : UN "Estado Civil Domicilio: 

Acreedor : . 33- 900597630057 Banco Da Tungurahua S A Guayaquil 

Deudor *. > 3. 09. 90178145001 Mimobibaria Comertial C Ltda - Guayaquil 

c.- Esta inscripción s se refiere a la(s) que tonsta(n) en: o. AS “ : : 
Libro: no, No.Inscripción: Fee. Inscripción: jj Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades A : 7 o. 2 fer-1974 7353 7,780 

3 Anticresis o : Sa : : : : EN 
“Inscrito el: * ¿martes, 23 de febréro de 1995 ! "Tomo: 12 Folios: * 8,703 - 8,704 

Número de Inscripción: * 1,109 . “Número de Repertorio: 2,482 t 

¿Oficina donde se guarda el ofiginal: “Notaría Décimo Tercera: os 

Nombre del Cantón: : Guayaquil -* - 

Escritura/Providencia/Resolución:  23-dic-94 —..; a " oz . : 
- Oficio Telex/Fax A, ÓN Po 

a- Observaciones: 
de (Ninguna) ión 

be Apellidos, Nombres y Duiniciio de las Partes: .- M o Toa 

o , Estado Civil, Domiei] 

  

AN ps Papel, 27 y Cébo REC.    NES 

    

. Sereedar toas o a Za . Guayaquil 

" Dendor. o, AN " . Guayaquil 
C.- Esta í, inscripción 5 se reliere a la(s) que constal e en: la A . : 

Libro: . No.Inscripción: Fec. Inscripción: Foñio final: 
Propiedades 73 7 27-Feb-1974 1,780 

  

Cerífecación impossa por: CPANTE Matéócula: 207036 Página: 2 de $ 

   
   

  

   
   

    

   

       



      

   

  

   

  

  

" ESericura/Providencia/Resolución: 31-éne-02: 

  

M
a
r
n
e
.
 

      
         de abril de200% «O Tomos. du Folios: CC 9/243-9.246 

p ida BI o, “Número de Repertorio: 3011 

Oficina donde: se guarda el o ginal! “Notaría Trigésima" 
oie 

Nombre del Cantón: _Guavaquil 

  

Oñ cioríi edeyFar 
a - Observaciones: - 

. El objetó del presente contrato Ye a 

Ps Primero Piso del Edificio El Senador, que'se levarita en la esquina noroeste de las cales y 
: "Moreno E antes ¿Chimborazo), A 1 120, , Manzana 21, parroquia Carbo. 2 : 

   

  

    
    
7.153 del Registro de Propiedad de i 9 

Cd “Apellidos; Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

* Pagiel . Cédula » RUC. Nombre y/o Razón Social ' > o y Estado Civil Domicilio: 

Arrendador Dor 09-90178143001 Inmobiliaria Comercial C Ltd: cos Guayaquil 

Guayaquil Arrendatario mo 09- 92146575001 Estudio Digital SA Digiprint a 
    

  

_¡REGISTRO, DE - EMBARGOS 

   

2 / "SRatificación de Exibargo 

b.- apa os, Nombres y Domicilio de las Partes: : 

  

       
   

es, 06 de marzo:de 2006 Po + Tomoz»-+ “3 Folios: 1225-1236 + on o Es . 
Número de Inscripción: St. . «Número de Repertorio: S.8Z : o : po a 

Oficina donde se'guarda el original: Coactiva.de La Municipalidad ? 

Nombre del Cantón: . Guayaquil    

    

* Escritura/Providentia/Resolución: 25-ene-06 .- 0 0001230-2005 
Oficio Telex/Fax: 
a2.- - Observaciones: 

-Datos del predio según Municipalidad de Guayaqli 

Solar. y, edificación 9 de la manzana 48 (antes ' 2 D), ub: 

Carbo: . ¿ A 5 
_NORTE; Solar 3 con 19, 60 metros 7 
"SUR: Avenida? Nueve de Octu de con:9,10 metros 

    

  

    

   

     

   
- Solár; y Casa 

Chimborazo    

   
   

    

   

   

  

   Nombres y Domiciio de das Partes: : 
Pa 

Autoridad Compel 

Demandado 

   _ Estado Civil Dow 
¿Guayaquil 

  

b.- Apeli las; 
hoz 

  

. Guayaquil 

c.- Esta i inscripción se refibre 3 
Libro: 
Propiedades 

Folio Inicial: Folio final: 

“zm (eb-1974 7,153 7,780. 

Inscrito el: viernes, 07 de marzo de 2014. A Tomo; .. «2 Folios: 645-648 
Núórnero de Inscripción: 81 * ¿ Número de Repertorió: 6, 405": 
Oficina” donde. se guarda el original! Juzgado Tercero de Coáctiva de Municiplida 

  

Nombre del Cantón: mos Guayaquil ps 

Escritura/Providenc l _22-ene-14  * 04-0001230-2005. o ! A 
Oficio/Telex/Fax: 29-ens-14 , + DE-JIC-O171-2014 A a o o - . a 

    

car Observaciones: 

    inscrito a 6 der málzo del 2006, “sobre el inmueble en seferenicia,     embar 
7 

    e . Papel. - Cédula oRU. C- z Nombre y/o Razón Social ' . + Estado Civil 

Autoridad. Competente o $0-2000000031641 Juez Tercero de Coarriva de la Municipalidad de Guayigui 77 7, Guayaquil 

Coactivado : 09- 90178143001 Inmobiliaria Comireiád C Ltda * Guayaquil” 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(nj en: 7 o _ 
+ Libro: : No.lascriptión: Fec. Jascripción: + Folio Inicial: Folio final: 

> Embargos o +. 151 - Dé-mar-2006 1,225 : 1067. 
E -TTB0 0 

      

Certificación impresa por: CPANFTE WMauienda: 207080 Púzine 5 

      

 



  

    

4/ 

   

  

   

  

    

   

  

   

    

ión de Embargo A AA 

    

- Inscrito vi, lunes; 07 de abril de 2013 CN Tomo, 3 Folios: “1.0603 - 1,004 
Número de inscripción: * 133 - Número de Repertorio: 12 rs 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Tercero de Coactiva de Municioalidad 

Nombre del Cantón: Guav: avi . : 

- Escritura Providencia/Resolución: — 12-marJ4 , £4-0001230-2005 

Oficio/Telex/Fax: 12-mar-14 o DF-J3C-310-2014 
-Gbservaciones: : 

¿Se archiva junto con esta inscripción el oficio DF-J3C No. 310-2014 de fecha 2 de Marzo del 2013, suscrito por la Ade. 
. - Andiéa Rodriguez Endara Secretaria del Juzgado Tercero de Coactiva, dentro del juicio coactivo No.04-0001230-2003 

"seguido contra la Compañía INMOBILIARIA COMERCIAL CIA LTDA, el mismo que contiene la providencia de fecha 
12 de Marzo del 2014, las 10500 expedida por la Juez Tercera de.Coactiva Municipal. mediante la cual dispone la a 

' cancelación del EMBARGO del bien inmuebie antes descrito, identificado con el código catastral 0 1-0048-009 registrado 

a nombre de INMOBILIARIA COMERCIAL CLA..LTDA y que fuera inscrito en la empresa Púbiica Municipal Registro 
de la Propiedad, en el Tomo 3 de fojas 1223 a 1236 4 38 de incripción inscrito el 6 de marzo del 2014. 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

   
     

Papel A Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social, : + Estado Civil Domicilio: 

. Autoridad Competente 7 90-0000000043396 Juzgado Tercero de Cuactiva de la mM 1 Muni palidad de G Guayaquil 

. Coactiyaddo Do 09-90178143001 Inmobilia aria Comercial C Ltda : - Guayaquil 

.C.- Esta ¡ inscripción s se refiere a a a(s)! que consta(a) en i - : : : 
Libros . « No.lascripción: , ,  Fec. Inscripción Folio final: 
“Embargos : : . e 81 e . O7-1mar-2014 648" 

* Embargos - 11 : : Dé-mar-2006 1,236 
Propiedades : . TA Ti -feb-1974 7,780. 

5Embargo : e 

Inscrito el:* miércoles, 09 de abril de 2014 z 3 Folios: ' 1,005 - 1,016 - 

Número de Inscripción: 134. . Núm e Repertoriv: 41,721 poros 

  

Oficina donde. se guarda el original: Juzgado Coal 'del. Banco Central Ecuador 

      Nombré del Cantón! . Guayaquil - o , 

Escriturá/Providencia/Resoliciór - 20-dió- 1300 A 443-2000-BCE o po 

Ofi ciofT dodEax 23-dic-13 2 JC-BCE-3 105-2013-EPSJ., : 

  

    

  

   
as Observaciones: 

lado Civil Domicilios, 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

  

   

    

   

¿Fee Inscripción: * 
. 28feb-1995 38.702 

Hiporecas y Gravá -28-66b-19957 3,704 

y 780 

  

Propiedades 

    

   
  

  

      

    

  

Inscrito.el: Jimes; 13 de mayo de 201475, Folios: 1,2812 1,284 - 
Número de Inscripción: :180 - Número de Repertorio: 14,047 + 070 00 
Oficina donde se guarda el original: Juzgado Códctiva del Banco Central Ecuador 

Nombre del Cantón: A _Guayaquil eo dh sr A 

Escritura/Providencia/Resolución:; O3-abr-14 >”. " da8.2000-BCE . co E o 
Oficio/Telex/Faxc BS : o. 

  

2.- .- Observaciones: . oa : 

Consta con: esta ascripción el auto'díctado el 03 deabril del 2014 a las l '1ñ00, dictado por li Juez de coactivas del Banco 

Central del Ecuador dentro del juicio No: 448-2000- BCE, quien por este acto de acuerdo a lo dispuesto en eU'art. 422 del 
. Código. de “Procedimiento Civil, dispone suspender y levantar las medidas cautelares dictadas. contra ENRIQUE PONCE 

* NOBOQA, LOURDES PONCE NOBOA, ROBERTO PONCE NOBOA, ELIZABETH PONCE, NÓBOA Y LUIS : 
ENRIQUE PONCE CORNEJO. no. ta 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes: >. : : . o : . 

Papa . Cédula o RU.C. - Nombre ys Razán. ¿Sociat . Estado Civil Domicilio: 

? “Autoridad Competente - 5000000008796 Juez de Coactiva Del Banco Central de Ecuador : Guayaquil 

  

Coucbivado . 09-20178143001 Inmobiliaria Comercial C Ltda Guayaquil 

“es - Esta inscripción se reñere a Tats) que consta(n) en: : - _ 
“Libro: 4. odoscripción: Fer fascripción: . ' — FolioFnicial: Folio final. : 

Embargos o sa E TEE o AB y : 

¿Propidades ces _ . a” o eo197a, * > Ci 

  

  

   

  

       

  

Cenúificarión impresa por: CPANTE Matriculas 207086 Página: 4 de $ 

  

 



  

  

  

    
  
  

    

   

   

    

24 Fotos: 
27.278 

y Toma” 
de Repera    

  

: actes, 03 de septiembre de 2013 : 

. ME 

'ai” Juegado dé Cnactiva del LE. 5.S, 

       Ve lnscricción: 2,491 

  

de se guarda el orig 

Nombre del Cantón: Guavaquil o 

, Escritura/Providencia/Resolución:. — 04-jul-13 , *. 31645334-201 1-SDQC . 

Oficio/Telex/Fax: . «TB-ago-13 +  . . MORPG-1899-13-SDQC  ' - 
a.- Observaciones: 

Guayaquil, 03 de Septiembre de 2013 Po. - 
Oficio: RPG-2013- 09229 MVH > o e 

o Señor Doctor . * o z 3% o 
E JOSE IVÁN ESPINEL MOLINA o : . Ni : SY 

VEZ DE COACTIVA DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL” BARÓN pS De 

Ciudad o : La , o a, 
Señor Juez;     

  

del Juicio % 3 1645854 20 > Doc seguido contra la compañía Inmobiliaria Comercial Cía Ltda. Mediante la cual se 

dispone lai inscripción del embargo sobre el inmueble Compuesto de solar y casa de lx manzana 21, ubicado en la esquina 

Noroeste de las calles Núeve de Octubre y Baquerizo Moreno; antes Chimborazo de la paroquia urbana Carbo.. Al 
: o respecto” le. comunico lo siguiente: — ” 0 . Él : 

o PRIMERO: El predio ántes referido se- encueritra gravado con ESibArgo ordenado porel j juez Tercero ¿de Goactivas, de: da , 
: ” Múy Ilustre Municipalidad de* “Guayaquil “mediante providenciá, dictada el 25 de eriero del 2006 dentro del juicio coactivo : 

No. -04-0001230 -2005 seguido contra la compañía 'Tomobiliaria Comercial Cía Ltda. Inscrito cón fecha 06 de marzo del 

* 2006 tomo 3 de fojas 12254 1236 con el úmero 15 dei inscripción y y con el número 5542 del repertório. Embargo que se 
encuentra vigente hasta la presente fecha: >. : 

SEGUNDO! Mediante providencia emitida por usted e1-4 de julio del 2013 a las 14h00, se dispuso que se notifique al Juez o 
? Tercero de Coactivas de la Muy Ilustre Municipalida de Guayaquil para que proceda a cancelar el embargo antes 

«mencionado, Diligencia que se realizó mediánte ; ¡0,No. JTCMG- 1894-13- -SDQC suserito por la Secretaria de Coactiyas 

Ab, Stephanie Quichimbo Córdova el 28 de agosi del: 13 con fe de presegtción en el Juzgado Tercero de Coactivas de 
“la M.L Municipalidad de Guayaquil el O de septiembre der 20 13. 
TERCERO:. Que revisados los registros “correspondientes nose ha enconirado ¡ inscrita la Caricelación “del Embargo. 

«inscrito con fecha 06 de mazo "del 2006 tomo 3 de Fajas 1225 a 1236 con el número 15 des inscripción y con el número 
5542 d del repertorio. 

    

   

    

   

    

  

    Estado Civil. Domicilio: 
Y Guayaquil 

Cédula o 'R.U.C.” Nombre y/o Razón Social 
_ 90-0000000166973 Juez de Coactiva Del 1 E 5 5, 

NS 30178143901 Jomobiliaria Comercial ¿ Lido" 

      

  

       

    

Guayaquil 

    

Folio final: 
7,180 - 
1,236... 

    Inscripción:= >> 
27-feb-1974 | 

? O6-mar-2006 

  

     

  

     

  

Inscrito el: viernesTEa diciembre de 2013 2 + Tomo: 34 Folios: 27,017 -.27,020 - 

Número de - Inscripción: : - Número. de Repertorio: 41, 7. . , . 

Oficina donde se guarda! el origihal Juzgado Coactiva del Banco Central Esador 

. Nombre del Cantón: A "Guayaquil z A 
Escrimra/Providencia/Resolución: - 20'dic-13.5* . 448-20 
Oficio/Telex/Fax:"  * 23-0ic-13 "- ,  JC-BCE-3106-2013-EPS] 
a.- Observaciones: A 

Guayaquil; 27-de diciembre” de 2013. , 
Oficio:-RPG-2013- 13674 IST + 
Señor Abogado : 

GUILLERMO. PEÑA AVILÉS o 
JUEZ DE COACTÍV, A DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR *. 
«Ciudad. 3 3 - : e o . 

Señor Juez: : : : : . 
« * El26 de Diciembre del 2013 fui notifi ¡cado con las piovidencia de fecha: 20 de € diciembre del :2013; as 14h30, comúnicado o 

 "mediánte oficios N* IC-BCE. 3105-2013-EPSJ y JC-BCE-2013-EPSJ de fecha 23 de diciembre del 2013mediante Jos 

"cuales se ordena la cancelación de embargo e inscripción “de un nuevo embargo, respectivamente dentro del Juicio 

+ * .. . Coacriyo N” 438-2000-BCE, seguido por el Banco Central del Ecuador contra Oceanpac S.A. ; respecto al Solar y casa de * 
: mo “la manzana 21, ubicado en la esquina Noroeste de las talles Nueve de Octubre y Baquerizo Moreno, ¿ antes Chimborazo de. : 

“Ta parroquia urbana Carbo. Al respecto, me permito indicarle lo Siguiénte: : 
1.- Revisados nuestros registros, se pudo constatar que el bien inmueble materia de la cancelación de embargo y nuevo 

embargo, se encuentra EMBARGADO, ordenado por el Juez Tercero de Coactiva de la Muy Ilustre Municipalidad de .” 

" Guayaquil, dentro dal j juicio coactivo,N? 04- 0U01230- 2005 seguido contra Inmobiliaria Comercial C. Ltda., mediante alto , 
d ictado agas febre cro' ¡del 2006, las 1000, inséñico ae 

*" bajo el número 15 si de fojas" 225 a 1236 del Registro” de Embargos de 2006 y anotádo” bajo el número 3542 del, 
Repertorio. 

2.- Por lo tanto quica debérá ordenar la cancelación del Embasgo es el Juez Tercero de Coactiva de la Muy Dustre 

Municipalidad de Guayaquil, para luego proceder a la inscripción el nuevo embargo ordenado por su autoridad, 

Por lo expuesto y de conformidad con lo estabiecido en sl Art. 11 literal a) numeral 1 de la Ley de Registro, el suscrito 

  

    

  

   
   

  

   

Crrtificarión iinpezsa par; CPANTE Marricula:: 207085 Página: $



  

  

3/ 3Cancelación de Negativa 

| 

  

Registrador de ¡a Propiedad se niega a praclicar la inscripción solicitada, Se toma nota en el Repertono bajo ei Púmeso - 
31721-2013, - . A . - 

Atentamente : Cors 

. Dr. Segundo ivolu Zurita Zambrano : 
Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil 

b.- Apelligos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

   

Pape . Cédula RUC. Nombrey/o Razón Social : : * Estado Civil Domicilio: 

SS Avloridad Competente 90-0000000016678 Juez de Coactiva Del Banco Central Del Ecuador - Guayaquil 

. * Coactivado .* + 09-90173143001 Iamabiliaria Comercial € Lida : Guayaqui 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: , - 
z Libro: Mo. Inscripción: Fec. Inscripción: + Folio Inicial: Foko final: 

Propiedades ? 123 z 27-feb-1973 7, 7,730 

Embargos 151 Q6-mar-2006 1,22 1,239 

      

   

    

   

    

Inscrito el: miércoles, 09-de abril de 2014 Tomo: 9 Folios: e 7,065 - 7,066 

Número de Inscripción; 791': . Número de Repertorio: 41,721 2 -. 
Oficina donde sé guarda el original: Juzgado Coactiva del Banco Central Ecuador +" * 

Nombre del Caritón: a " Guayaquil ! . + , E 

Escritura/Pro: idencia/ReSolción: 20-dicc13" . . 448-2000:BCE . . - A Se 
Oficio/Telex/Fax - : 23-di0-13 «co * JC-BCE- 3106-2013- EPS] +" ” e . 
a- Observacione: 5 o 

Se cancela: la negativa en virtud de haberse i inscrito lacancelación de embargo ordenada p por el Juez Tercero de Concziva dá , 

la Municipalidad de Guáyaquil, con feéhá 7 de abril del 2014, de fojas 1 100l a 1004 del Registro.de Embargos. 

b.- patios, Nóisbres y Domicilio de las Partes: Z - oz o 
+ Papal Cédula v R.O.C. "Nombre 6 Razón Sacíal Estado Civil Domicilio: 

: Autoridad Competente o 90-00000000166; liez.de Coactiva Del Banco Central Del Ecuz ado ES Guayaquil 

, Conctivado - a : 09. 90178143001 inimábiliari, 3, Comercial € Lada - : E no : Guayaquil 
e e y . 

   
C- Esta inscriptión se refiere a la(s) que constata). : a 

Ho, NoTscripción: Fec- Inscripa ón: Fotio Inicial: + + Folio fica): 

  

        

    

    

  

  

  

  

ET 1 A TÍCRO13 CC TIT 020 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: . E . o 
[_ Zibro EA "Número de Inscripciones | “Libro E 
l Propiedades , te AS hos. -  “». | Hipotecas y, Gravámenes : 7 

  

a . "| Embargos * - . 

: r te Megátas o 

  

           

  

  

     
   

    2012-211905-2 
2 1314047 . 

2-2006-191 
2014.12227 

  

    

    

. YALOR-TOTAL PAGADO POR EL 
“CE TIE) ICADO: Ss das. 20m. 
   

  

E 
  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

“Jen este Documento al Registrador de la Propiedad o 
- fa sus Asesores. 

    

      

  

Ab, Carlos Miño, Doylet -, 

Registrador de la Propiedad. Delegado 
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ES 

có 

Z “Bchiócióntas acciones de"$ 0.04 dada una, “toque equivale. 

    

y 

nueve acciones, de $ o. 4 cada e lo que equivale a un capital de Y 939.60; 

quince.) Crustáceos del Sur (Crustasur) S.A. en Liquidación; -cori cuatro acciones 

de $ 0.4 cada una, lo que equivale a un capital de $ 1,6; dieciséis.) Licores 

  

7 31,952; diecisiete.) Bancimo S.A..en Liquidación, con cincó mil acciones de $ 

"0.04 cada una, lo que equivale a un capital de $ 200.00; dieciocho.) Compañia : 

" Agrícola Los Cedrales S.A., en Liquidación, con mil véinte acciones de $ 4.00 

cada una, lo que equivale a un capital de $ 4,080.00; diecinueve.) Zarmoc S.A. 

en liquidación, con setecientas noventa y nueve acciones de $ 1,00 cada una, lo 

que equivale a un capital de $ 799.00; veinte.) Nasilsa S.A. en Liquidación con 

setecientas noventa y nueve acciones de $ 1,00 cada una, lo que equivale a un 

capital de $ 799.00; veintiuno.) Predial Urbana C.A. PUCA en Liquidación, con 

setecientas cincuenta y un acciones, de $ 0.04 cada una, lo que equivale a un 

capital. de $ 30.04; veintidós.) Industrial Camaronera Johanna (Joha) S.A. 

(cancelada en el Registro Mercantil), «con un capital de $ 1.6; veintitrés.) 

Camarones y Pesca (Campesca) S.A. (cancelada en el Registro Mercantil), con 

un capital de $ 1.6; veinticnatro.) Eurosa Eurocomercio S.A. (cancelada en el 

Registro Mercantil), con un capital de $ 0.08; veinticinco.) Industrial Pesquera 

Pongal S.A. (cancelada en el Registro Mercantil), con un capital de $ 2,009.44; 

veintiséis.) Promociones Epac C. Ltda. (cancelada en el Registro Mercantil) con 

un Capital de $ 72.76; veintisiete.) Inmobiliaria Comercial Cia. Ltda. (cancelada 

"en el Registro Mercantil) con un capital de $70.40; veintiocho.) Inmobiliaria 

"Porinúluq S.A. (cancelada en el Registro Mercantil) con un capital de $ 154.80; 

veintinueve.) Alfacorp S.A. (cancelada en el Registro Mercantil) con un capital 

a, 

    

Extráfi nos Licofino 3S. A en Liquidación, col setecientas noventa y ¿ocho mit - 

a “capital de-$ "* 

  

  
         



  

stectiva de | 

_ de $ 40.00; treinta.) Exportadora. de Crustaceos (EX - O S.A. 

- (cancelada en el Registro Mercantil) ' “con un capital $ 1.60.- S 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PETICIÓN: bcnerad eN loque 

dispone el Artículo seiscientos ochenta y cinco y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil y en el numeral trece del Artículo siete de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, siendo, mi ánimo el de, entrar en posesión 
Xx 

   
. Naranjo de Ponce y el señor José Enrique Ponce Luque, acudó ante su 

Autoridad, a fin de solicitar, como en éfecto solicito, se sirva concederme la 

POSESIÓN EFECTIVA. pro-indiviso, sin beneficio de inventario y sin 

perjuicio de terceros, de los bisnes dejados por mis padre, ya sean muebles 0 

inmuebles, en especial los bienes o derechos mencionados en la cláusula 

precedente.- Esta posesión efectiva la hago con beneficio de inventario y sin 

perjuicio de los demás herederos de mis padres, señora Amanda Noboa 

Naranjo de Ponce y el señor José Enrique Ponce Luque.- Agregue usted, 

señor Notarjo, las demás formalidades de Ley. F.) Abogada Juana Mendoza 

Tama, Registro Número nueve mil setecientos ochenta.- Hasta aquí la 

Declaración Juramentada que elevo a Escritura Pública.- Las otorgantes 

aprueban en todas sus partes el contenido del presente instrumento dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales.- La cuantía de la 

presente escritura es indeterminada.- Leída que le fue de principio a fin, por mí, 

el Notario, en alta voz a lá otorgante, esta la aprueba, y suscribe en unidad de 

acto conmigo; de todo lo cual doy fe.- 

     

ELIZABETH SUSAN, EN po OS 

COHOgL LAT e. 

    

ignes sucesórids dejados mis padres, la señora Amanda Noboa : 

es 

% 

 



    

+3 5s:VINCENZINI ¿CARRASCO,, . - NOTAR 

  

  

  

  

    
A 

  

aj
 

“ 

A se om a mí, DOCTOR PIERO PHÓNA 

  

confiero- esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA. de la 

Escritura Pública _del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

5: EFECTIVA DE 00S-BIENES. DEJADOS POR LA SEÑORÁ POR 
- ELIZABETH SUSAN" PONCÉ - la misma. que sello, A 

firmo y nubrico en la ciudad y DN el mismo día de. su 

.otorgamiento.- Doy Fe.- 

  

  

   



    

  

  

AAA 

baso us Registro Mercantil-de Guayaquil... ES 
o NUMERO. DE REPERTORIO: 3.545 . o 

"FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2015 e 
HORA DE REPERTORIO:14:03 

  

TA 

   
  

  

   

  

Escritura la misma que contiene, la Posesión ER 
beneficio de inventario-y sin perjuicio de terceros, sobre 

- por los causantes Amanda Noboa Naranjo de Ponce y é Enrique 
Ponce.:Luque, consistente en, 20 participaciones.. que. fueron de..Su.. .. 

. propiédad en la compañía LICORES AA VENTAS' 'LICORVENTA: ¿Ca 
“¿¿¿LTDA. EN LIQUIDACION a¿favor de PONCE NOBOA ELIZABETH 

SUSAN, de fojas 9.020 a 9.060, Registro Mercantil número 431. 2.- Se 
. tomó nota de ésta Posesión Efectiva, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 3545 _— 

AAA T pu UBA, 
ab UD HORIDLUDPODODIRHO A y : 

Ñ 

  

  

  

     

IT 

AAA 
EN 

IA 
b. TAmy León Cevallos 
REGISTRO MERCAN TIL 

Guayaquil, 04 de febrero de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA o 

REVISADO AN 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . - = 

yd 

7 ) [ ” ” 

¿ 

— 

DT y = 

, N? 1062771



  

  

1 bnaniso CEA 
> ( JUDICATURA pá 

Factura: 001-002-000015965 20150901030D12856 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20 Sl 

A NO 

AA eN (56 a dS00es (son) * 

pr ) ¿es/PUna vez 
Y No e 

(s), conservan xs , 

Hocumento(s) certificad0ts) es de responsabilidad, 

   
   
    

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que l 

   ' igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y q    
    

    
   

   

     

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 ls en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 12 DE AGOSTO DEL 2015. 

NOTARIO(A) PIERO FPHOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEÉ CANTON GUAYAQUIL 

 



  

DOCUMENTACI
ÓN y apio ció 

INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

DY GUAIAGL 

RES 
11iñ0 

HORA: 

7,4 AGO 2015 160 

elle Calderon 
Palacios 

Receptor:
 Mich 

, 

LAW... 

. 

 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquit/, 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: o 

14/AUG/2015 11:07:00  Usu, *élandrog 

IA 
Remitente: — No. Trámite: [ 31562 |-|0] A 
ELIZABETH PONCE NOBOA Ey 

        

                  

  

  

    Razón social: 

EXPORTADORA DEL OCEANO PACIFICO 
[OCEANPAC S.A 

  

    
SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES Sy 

Asunto: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

  

Revise al estado de su tramite por INTERNET 67 
Pigitando No. de trámite, año y verificador = 
  

 


